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Ciudad de lléxico, a veintinueve de enero de dos m¡lveinte...---
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La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduria
Ambiental y del Ordenamiento Territorialde la c¡udad de México, coñ fundamento en los artículos 5

fracciones lV y Xll, 6 fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracciones I y x,21,27 fracción Vll, 30 BIS 2 de la Ley

Orgánica de la Procuraduria Ambientaly del Ordenamiento Territorial, 4, 52 fracciones l, ll y XXll, y
96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos conten¡dos en el exped¡ente
número PAOT-2019-5010-SPA-3208 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo
descentralizado, em¡te la presente Resolución considerando los sigu¡entes:----'------'''-' .'

ANTECEDENTES

Se recib¡ó en esta Entidad denunc¡a c¡udadana, a través de la cual se hizo del conoc¡miento de esta

autoridad, los sigu¡entes hechos:

(...) pus¡eron un toldo enorme y en med¡o deltoldo está un árbol el cuol rodeoron con el toldo,

odeñós de que le echoron ceñento ql cojete del órbol lubicación de los hechos: calle
Coahuila frente al número 167, colonia Roma Norte, AlcaldÍa cuauhtémoc] ¡nstoloÍon luces
(...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó dos

reconocimientos de hechos conforme a lo previsto en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica

de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 1,4éxico; asícomo 51y
85 de su Reglamento, mismos que constan en el expediente al rubro c¡tado.

ANÁLI515 DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el

D¡strito Federal, la Procuraduría Ambiental y del ordenam¡ento Territor¡alde la Ciudad de l\.4éxico es

considerada autoridad ambiental competente para conocer sobre los presentes hechos.

Al respecto el artículo 119 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal

establece en su último párrafo que para los
árboles cualquier acto que provoque su muert
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Asimismo, el numeral 9.10 de la Norma Amb¡ental NADF-006-RNAT-2016, menciona que en los
árboles y arbustos no podrá colgarse, fiarse, pintarse o pegarse publicidad o propaganda electoral,
n¡ colocartes cualquier objeto ajeno como clavos, alambres, lazos, torn¡llos o lámparas y bultos que
dañen su tal¡o.

En este sentido, personal adscrito a esta Subprocuraduría llevó a cabo reconocim¡ento de hechos en
el sitio motivo de la denunc¡a, en donde observó que frente al inmueble marcado con el número 167

de la calle Coahuila, colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, se encuentra un fresno de
aprox¡madamente 10 m de altura que t¡ene alrededor deltronco, donde in¡c¡a la ramificación de la
fronda, un toldo; además, sobre el fuste le colocaron una serie de luces y el cajete fue cubierto con
cemento. Dado lo anterior y toda vez que no habia en el local frente al cualse local¡za el árbol algún
responsable que recib¡era eloficio citatorio PAOT-05-300/200-14909-2019, éste se dejó pegado en la
cortina, con el propós¡to de que el titular, responsable y/o representante legal del inmueble antes
referido declarase conforme a derecho por los hechos que se denuncian.
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Por lo anterior, se presentó en estas oficinas el responsable del establec¡miento mercantil ubicado
en el número 167 de la calle Coahuila, colonia Roma Norte, Alcaldia Cuauhtémoc, quien man¡festó
que ampliaría elcajete delárbol, retiraría las luces que se encuentran en eltronco, asícomo la lona
de la fronda del mismo.

Al respecto, en un reconocim¡ento de hechos posterior, se constató que en razón del cumplím¡ento
voluntario, se retiró la lona de la fronda del árbol, las luces del tronco y el cemeñto del cajete.

Por lo antes c¡tado esta Entidad cons¡dera que una vez que se d¡o atención a la presente denuncia
por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución
administrativa conforme a lo establecido en la fracción Vll del articulo 27 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territorialde la Ciudad de N4éxico.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1, En la calle Coahuila frente al número 167, colon¡a Roma Norte, Alcaldia cuauhtémoc, se

encuentra un fresno de aproximadamente I0 m de altura que tenía alrededor del tronco
donde ¡nicia la ramificación de la fronda, un toldo
serie de luces y el cajete fue cubierto con cemento.
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2. En comparecencia el responsable del establecimiento ub¡cado en calle coahuila número

167, colon¡a Roma Norte, Alcaldia Cuauhtémoc, man¡festó que ampliaría el caiete del árbol,

retiraría las luces que se encuentran en el tronco y la lona de la fronda del mismo.

3. En un reconocim¡ento de hechos posterior, se constató que en razón del cumplim¡ento
voluntar¡o, se retiró la lona de ta fronda del árbol, las luces del tronco y el cemento del cajete.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo
que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedim¡entos
que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se:
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-. RESUELVE ----.

su Reglamento.

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do elexpediente en el que se actúa, de conformidad con elartículo
27 fracción Vll, de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de [4exico.

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos de
esta ProcuradLrría, para su archivo y resguardo.- .'..

TERCERO,- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunc¡ante.---

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de N4éxico, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de I,1éxico y 51 fracción xxllde

C...c.€,p.-Li(, Mariána Boy rámborréll Procuradora Ambiental y deL orden¿m¡ento Teritor al de La c udad de Méxlco. Pár¿ su

rcoñoclmiento ccp OF PROCURADORA@p¿ot.org.mx
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